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Se publica tocios ¡os dias, escepto los Lunes
las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli

gatorias^ para cada capital de oroviocia desde que so publica 1 
'üciabncnte en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de }S51.

Las leyes, órdenes y anuncios qne .se manden publicar 
en los Itolelines ofieíales^ «e han de remitir por todas la.s 
amo idades ai Gobernador respectivo, por cayo conductor 
se paracán á los editores de los mencionados periódicos.! 
íUule': ordenes ¿e 3 de NorUy 9 í/e Agosto de 1839.9 i

SECCIONES EN QOS SE VIALLA DlYiniDO EL BOLETIN OFICIAL-

1 .' Leyes, Reales decretos, Reales órdenes ,Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Exen os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales do la Administración 
pública,

2 .* Ordeno.-; y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cua-1 fuere la corporación ó depeniencu de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exc;no. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Goberaadar militar, Sr. Regente de U 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. ,

4 .* Ordenes y disposiciones dedos Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrfldoi 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias delà Administración económica provincial,

ü.‘ Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PIILMEítA SECCION.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. la Reina nuestra Seño
ra (q. D. g.) y su augusta Real 
í'amilia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 4 de Mayo de 18G6.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular núm. 604.

No habiendo remitido aun algu 
nos Alcaldes de los Pueblos cabezas 
de partido los estados parciales de 
los precios medios de las especies 
de suministros que son indispen
sables para formar el resúmen ge 
lierai de los mismos, se le recuerdo 
por última vez por medio de esta 
circular, en la inteligencia que si 
en el más breve término no cum
plen este servicio, rae veré en la 
precision de espedií* comisiones de 
apremio sobre los morosos,

Valladolid 4 de Mayo de 1866.~- 
El Gobernador, Manuel Somoz '.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Subasta para la impresión del «Bo- 
letin oficial» de esta provincia en 
el año económico de 1866 á 1867.

Debiendo procederse á la subasta 
del «Boletín oficial» de esta provin
cia para el año económico de 1866 
á 1867, con las formalidades pres
critas en las Reales órdenes de. 3 de 
Setiembre de 1846, .8 de Octubre de 
,1856 y 11 de Octubre de 1859, so 

anuncia al público á fin de que líe- » 
gué á conocimiento de las personas 
q ue deseen tomar parte en el remate.

El acto tendrá lugar en el local 
que ocupa el Gobierno de esta pro
vincia, el Domingo 27 del próximo 
mes de Mayo á las tres de la tarde 
bajo el pliego de condiciones que 
se inserta á continuación y que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de éste Gobierno.

Valladolid 27 de Abril do 1868.— 
ElGobernador accidental, Bernardo 
de la Sierra.

Pliego de condiciones que ha de 
serv r para la subasta de la im
presión del «Boletín oficial» de 
esta provincia en el año econó
mico de 1866 á 18 7.

1 .“ La adjudicación del «Boletín 
fdiciab) de esta provincia para el 
año económico de 1866 á 1867, ten
drá lugar el dia 27 de Mayo pró
ximo.

2 .'' Los pliegos cerrados de los 
que hagan proposiciones, se han de 
dirigir á este Gobierno por el cor
reo, ó se han de depositar en una 
caja cerrada y con buzón, que es
tará expuesta al público en la por
tería del mismo Gobierno hasta el 
dia 26 de dicho mes á las doce de 
la noche,

3 .“ A las 3 dé la tarde del refe
rido día 27 de Mayo, el Sr. Gober
nador, acompañado de tres Diputa
dos provinciales, del Oficial Inter
ventor y del Escribano de Gobier
no, abrirá públicamente los pliegos 
que se hayan dirigido por el correo 
y les que se cncuent. en en la caja.

4,“" El escribano los leerá en voz 
clara ó inteligible, preguntará á los 
concurrentes si se han enterado de 
las proposiciones leídas, y si alguno

pidiera que so vuelvan á leer se ' 
ejecutará en el acto. ;

5 .® Podrán hacer proposiciones,: 
las personas que tengan establecí- ! 
mieno ttipográfico suficientemente 
abastecido Me prensa ó máquina, ' 
tipos, cajas y demás útiles necesa 
rios para la publicación, y las q'^e 
no lo tengan, garantizando á satis
facción de este Gobierno de provin
cia que poseen todos los elementos 
necesarios para el desempeño de 
este servicio. Unas y otras deberán 
acreditar, para que sus proposicio
nes sean admitidas, la fianza en la 
caja general de depósitos, ó sus su
cursales en las provincias, de 12,000 
reales efectivos, cuya fianza conser
vará integra aquel á cuyo favor 
quede el remate, por el tiempo que 
dure la contrata.

6 .^ Los pliegos de las proposicio
nes que se hayan de hacer serán 
uniformes en un todo al modelo que 
se estampa al final. El tipo máximo 
sobre que deben girar las proposi 
cienes es el de 19,600 reales al oño, 
sin adraitir.se proposiciones que su
ban del mismo. Los licitadores ex
presarán en sus proposiciones la can
tidad, anual por cuyo importe ofre
cen desempeñar este servicio.

7 .'‘ El «Boletín oficial» ha de 
publicarse todos los días del año 
económico, escepto los Lunes, de
biendo quedar repartido en la capi
tal á las diez de la mañana, y re
mitido franco de porte por el cor
reo más inmediato al de su publi
cación, á los demás pueblos y eus- 
crítoros.

8 .“ El «Boletín» constará demi 
pliego de papel continuo tamaño 
marquilla (26 pulgadas de largo por 
17 y media de ancho) dividido en 
cuatro planas con cuatro columnas 
do ancho de nueve ornes do paran

gona, tipo del cuerpo 10, «conté-, 
niendo cada columna noventa y seis 
líneas del mismo cuerpo.»

9 .® Han de insertarse en el «Bo
letín» bajo el epígrafe de artículo 
de oficio, toda la parte oficial com
prendida en la primera sección de 
la «Gaceta de Madrid,» todos los 

' anuncios circub-íres y demás do- 
■ cumentos que se remitan á la im

prenta por el Gobierno de provincia, 
antes de las tros de la tarde del dia 

. auterior á la publicación, obscr- 
' vando el órden siguiente^ que po. 

ningún concepto podrá ser alterado

, Secciones en que ha de hallarse 
j dividido el «Boletín oficial.»

1 .* Leyes, Reales Decretos, Rea
les Órdenes, circulares y reglamen
tos autorizados por los Exemos. se
ñores Ministros ó limos, señores 
Directores générales de la Adminis
tración pública.

2 .“ Órdenes y disposiciones ema
nadas de este Gobierno sea cual 
fuere la corporación ó dependencia 
de la Administración civil de donde 
procedan.

3 .^ Órdenes y disposiciones del 
Exemo. Sr. Capitan general del Dis
trito, Gobern ido Militar, Sr. Regente 
delà Audiencia, Sr. Rector de la Uni
vers dad, señores Jueces de primera 
instancia y demás autoridade.s mi
litares y judiciales de la provincia.

4 .'' Órdenes y disposiciones de 
los señores Administrador, Contador 
y Tesorero de Hacienda pública, 
Administración de Propiedades y 
derechos del Estado y demás de
pendencias de la Administración 
económica provincial.

5 .“ Los anuncios oficiales, sea 
cual fuere la autoridad ó corpo
ración de quien procedan,

10 . Cuando en el «Boletín» or»
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dinario no cupiese alguna ór ^cn. 
reglamentos, instrucción ú otro 
documento oficial, se aumentará 
por cuenta del editor el pliego ó 
pliegos necesarios de suplemento 
para que no se interrumpa la inser
ción, siempre que el Gobierno de 
provincia, lo considero necesario.

11. So darán «Boletines» ex
traordinarios, tambien de cuenta 
del editor, cuando el Sr. Goberna
dor considero quo no puede demo 
rarse la circulación de alguna órden

12, Con el primer «Boletín» de 
cada mes se repartirá precisamento 
por suplemento» el índice de todas 
las órdenes del mes anterior y con 
el último del año económico otro 
general, sujeto á la revision del go
bierno de provincia, todo de cuenta 
del editor.

13. Será obligación del contra
tista la corrección del «Boletín» 
despues de pasadas las pruebas por 
este Gobierno, quedando responsa
ble de las eqinvocaciones y errores 
que en él se cometan.

14. El e.npresario dará gratis 
un ejemplar á cada, uno do los Mi • 
Misterios, centros directivos, esta- 
blecimientosy funcionarios públicos 
siguientes: '

Ministerio de la Gobernación, por 
trimestres, encuadernados los ejem
plares.

Ministerio de Fomento.
Biblioteca nacional.
Idem provincial.
Dirección general de Ag.icultura.
Comisión general de Estadística.
Dos p ira el Regente y fiscal de la 

Audiencia del Territorio.
Uno para la Capitanía general 

del Distrito.
Uno para el Gobie no Militar de 

la plaza.
Veinticuatro para el Gobierno de 

provincia y además los que se nece
siten para unir á lus expedientes.

Uno para cada Diputado á Córtes.
Uno para cada Diputado provin

cial. . •
Uno para el Ingeniero de montes.
Uno para el de caminos, canales 

y puertos.
Uno para el de minas.
Uno })arael Arquitecto provincial.
Uno para el Arquitecto de distrito.
Uno para la Inspección de vigi

lancia.
Un o para el Visitador princip al 
de ganadería y cañadas en esta 
ciudad.

Uno para el Comandante de la 
Guardia Civil.

Dos para el Administrador y Co
misionado de ventas de bienes na
cionales.

Uno para cada Jefe de Hacienda í 
de la provincia.

Dos para la Secretaría de la Co- ! 
misión provincial de Estadística.

Uno para la Secretaría delà Junta j 
provincial de Sanidad, 1

uno para la Vícajía eclesiástica, 
de la Diócesis.

Uno para cada uno de los Juzga
dos de provincia.

Dos para el presidio.
Uno para cada uno de los Coman

dantes de la línea de la Guardia 
Civil de esta provincia.

Uno para la Junta provincial de 
Beneficencia.

Uno para la Junta provincial de 
Instrucción pública.

Uno para cada uno de los Ayun 
tamicntos de la provincia,

Y otro para los. Gobo: Madores de 
Palencia, Leun, Burgos, Zamora, 
Salamanca, Avila y Segovia.

15. El reparto y envió por el 
correo, de tonos los ejemplares' 
mencionados, será de cuenta y ries
go del empresario.

16. El editor conservará archi
vados cincuenta ejemplares de cada 
número, que facilitará á la mitad 
del precio corriente para el público, 
al Gobierno de provincia, Diputación 
y Consejo, y oficiuas do Hacienda.

17. El pago del «Boletín» se 
realizará por trimestres adelantados 
con cargo al presupuesto provincial 
con arreglo á la liqui laeion que 
practicará la Sección de Contabilidad 
de este Gobierno, prévia presenta
ción de una copia de la escritura, 
que ha de otorgar el rematante y al 
verificarse el primer ab >no.

18. , Los anuncios de los Ayun
tamientos, y demás oficiales que se 
remitan por este Gobierno á la re
dacción, se Insertar/m gratis.

19, El editor no dará cabida en 
el «Boletín» á ninguna clase de 
anuncios sin espreso consentimien
to do este Gobierno.

20^ . Cualqui- ra infracción de las 
condiciones anteriores por el con
tratista, será corregida en la forma 
que para el caso se acuerde con 
arreglo á las disposiciones vigentes 
sobre contratación de sei vicios pú
blicos.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de. ....... ofrece 

tomar á su cargo la impresión del 
«Boletín oficial» de la provincia de 
Valladolid en el año próximo < conó- 
mico de 1866 á 1867, por el importe 
total al año de,......(en letra), su- 
jetándo‘e al pliego de condiciones 
establecidas al efecto, que está de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Gobierno.
(Fecha y firma del proponente.)
Valladolid 27 de Abril de 1866, 

—El Gobernador Accidental, Ber
nardo de la Sierra.

Núm. 561.

D . Ramón Sordo Estrada, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Medina de Rioseco y su par
tido.

Por el presente se cita y emplaza 
por segunda vez á Manuel San

Martin Diaz, natural delà parroquia j 
de Felechert, en la provincia de ■ 
Oviedo, hijo de Ramón y de Teresa, j 
para que en el término de nueve j 
dias contados desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto en el 
«Boletín oficial» de esta provincia, 
comparezca en este juzgado á pres
tar dcclaraci m de inquirir en la 
causa que so le sigue por haberse 
desertado deJ destacamento penal 
de esta ciudad, api rcibido que de 
no verificarlo se le seguirán dichos 
procedimientos en rebeldía con los 
estrados de este Tribunal, y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Rioseco á treinta de 
Abril de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Ramón Sordo Estrada.—Por 
su mandado, L. Mariano Párriga.

Núm. 560.
D Antonio Suarez y Arias, Coman

dante Fiscal del segundo Batallón 
del Regimiento Infantería de 
Africa, número 7, etc.

Habiéndose ausentado de la plaza 
do Ciudad Rodrigo y cuartel de la 
misma, llamado Santi Espíritu, los 
sargentos segundos, Mariano Alias 
Larripa, y cabo segundo, Bernardo 
Barba Sánchez do la segunda com
pañía del segundo Batallón del 
Regimiento Infantería de Africa 
número 7, y los cabos primeros, 
Francisco Alcon González, Cipriano 
Vivas Durán, y los segundos, Julián 
Provecho Marcos, Isidro Sancho Tu- 
villejas, y soldados, Milian Martínez 
Regalado, Bonifacio Gómez Sierra, 
Eusebio Santos Domínguez, Géor
gie Alonso Gonzalez, Francisco 
Hernández Luengo y Pio Alar- 
nice Candami todos de la primera 
comp ñía del citado Batallón y 
Regimiento y acusados de sedición, 
deserción, con conato de robo, á 
quienes estoy procesando por dicho 
delito: ufando de la jurisdicción que' 
la Reina nuestra Señora tiene con* 
cedidas en estos casos en sus reales 
ordenanzas á los oficiales de su ejér
cito; por el presente: llamo, cito y 
emplazo por segundo edicto y pre
gón á dichos individuos señalán
doles el cuartel de san Benito de 
esta plaza donde deberán presen
tarse personalmente dentro del tér
mino de veinte dias que se cuentan 
desde el dia de la fecha á dar sus 
descargos y defensas y de no com
parecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía por el Consejo de guerra 
de oficiales de este Cuerpo sin mas 
llamarles ni emplazarles por ser 
esta la voluntad de S M. Fíjese en ' 
los sitios públicos de costumbre de 
esta capital y en el «Boletín oficial» J 
de la provincia para que venga á ■ 
noticia de todos. i 

Valladolid 28 de Abril de 1866. Í 
—Por su mandato, Manuel Pastor. '

Núm. 559.
Administración principal de Hacien

da pública de la provincia de Va- 
Padolid.
Conforme con lo que se deter

mina en la ci'-cnlar de 30 de Julio 
de 1857, y asando de la autorización 
que se concede en otras órdenes 
posteriores, esta Administración 
principal ha acordado anunciar la 
subasta de los embases de tabacos 
existentes en los almacenes de esta 
capital, y en los de las subalternas 
de Rentas Estancadas de la provin
cia que s '. designarán bajo las reglas 
y condi dones siguientes.

1 ,“ Tendrá lugar la subasta ai 
8." dia de haberse insertado esie 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la provincia y hora do las doce de 
sus mañanas en pública licitación, 
á sabor: en la capital en el local 
que ocupa esta Administración, 
ante el que suscribe, oficial primero 
Interventor y escribano de Ha
cienda.

En Mayorga, Medina, Olmedo, 
Peñafiel, Rioseco, Tordesillas, Tu, 
deba y Vil! Ion, ante los respectivos 
Adminístraderes subalternos de di
chos puntos con asistencia de es
cribano público ó en su defecto del 
Secretario do Ayuntamiento.

2 .*^ El número do embasos que 
serán objeto de la subasta en cada 
localidad se anunciará por carteles 
ó edictos cuatro días do anticipación 
al en que se celebre, y serán los 
que Jo la clase de pino resulten 
vacíos y existentes: dichos embasos 
estarán de manifiesto en h'S respec
tivos almacenes para las personas 
que quieran ontcrarse del estado en 
que se encuentran.

3 .* El tipo uniforme que ha do 
servir de base al acto será cl de 
cuatro reales cada cajón, así para 
los do la capital, como para los de 
las subalternas.

4 .’ Afin do. facilitar Ia inme
diata salida do los cajones en los 
puntos en que exista un gran nú» 
ñiero, se subdividirán en los que 
esto suceda en lotes do diez, poro 
so advierte que en igualdad de 
precios será preferid;.! la postura 
que abrace todos ellos á ia que se 
refiera á un número determinado 
de lotes.

5 .“ El resultado definitivo que 
se obtenga en cada sub sta quedara 
pendiente hasta que recaiga la 
aprobación de la Dirección.

Y 6D Asi que esta tonga lugar, 
y so haga saber al rematante, 
tendrá esto ob.igacion de ingresar 
en la Tesorería ó ea la subalterna 
según corresponda, el importo do 
los cajones por él subastados, quo 
inmediatamente le serán entregados 
por los empleados encargados de 
los almacenes.

^L Rjj® ^^ anuncia por medio del 
«periódico oficial» para la major 
publicidad.

Valladolid 30 de Abril de 1866.--« 
El Administrudof, José María de 
Unda bevlía.
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NúmbQQ.

SITUACION 
del Banco de Valladolid el dia 30 de 

Abril de 1866.
ACTIVO.

Metálico.. .... 7.189 34)
Caja.... Billetes.. ....................................... 6.654,200 »Í 6.697,256 97

Efectos pendientes de cobro.. 35.867 63;
Cartera
Corresponsales.
Moviliario
Gastos de instalación .  . . .
Gastos generales de comercio y del personal. . . .

cartera. 5.266,000 »Electosdepositadosjp^j. (,^p¿gp.Qg. , 24.670,690 »
Diversos
Intereses devengados por Cartera pendiente de cobro. .
Ganancias y pérdidas. -

Capital del Banco
Cuentas corrientes. ^®t^læo 

(Por billetes.
Billetes emitidos. .....
Depósitos. .......
Imposiciones.
Corresponsales
Fondo de reserva.. . . . .
Diversos
Dividendos. ......
Ganancias y pérdidas..
Beneficios á recibir

Toial aetivo....

PASIVO.

1.935 92
7,800 »

17.523,046 68 
2,039 60 

68,609 14
118,059
48,013

29.936,690

1.399,041
94,125

21
63

23
54

55.886,882

6.000,000 ■

9,735 92
15.803,000
30.328,090 >

6,000 >
334*855

66
2.006,159 19

> »
> »

1.399,041 23

Total pasivo... 55.886,882 ■
Valladolid 30 de Abril de 1866.—El Administrador, Calixto Fer

nandez de la Torre.-Por el Tenedor de libros, Benigno de Cuadros.—V.* B? 
—El Comisario Régio, José de Beruete.
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Núm. 1)03.

CONSEJO PROVÍNCÍAL.

De conformidad con lo dispuesto 
en Reales órdenes vigentes, el Con
sejo y Comisario de Guerra de esta 
Plaza, aprobaron los..testimonios de 
precios medios de las especies de 
suministros, correspondientes ai 
mes (ie Marzo último, queá conti
nuación se expresan.

Esc. Mils.

Ración de pan de 70 'de- 
cagrámos/ igual á libra 
y media. » 75

Quintal métrico de ce
bada. ..... 5 664 

Quintal métrico de paja. ' 91,8 
Quintal métrico de aceite. 58 2 
Quintal métrico de leña. 1 d66 
Quintal métrico de carbón 5 628

Valladolid 1.” de Mayo de 1866. 
—El Presidente accidental, Vicente 
Alvarez.—El Comisario de Guerra, 
Juan A. Martin Ginovés.—El Se
cretario, Joaquin Martínez Chan- 
trero.

Núm. 584.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pedrajas de Saa .Esteban.

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir obtenida la supe
rior aprobación para arrendar en 
pública subasta, el surtí lo y cobro 
de. derechos que con l i esclusiva 
cnla venta al por menor, devenguen 
en esta villa, y año económico in
mediato de 1866 y 1867, los artí
culos de consumo, vino y aguar
diente, ha señal ado para sus remates, 
los dias trece, veinte, y caso nece
sario, el veintisiete del próximo mes 
do Mayó de di-z a.once de sus res
pectivas mañanas en el salón do 
sesioñes, de estas casas consisto
riales.

■ El pliego de condicio: es que re
girá en las subastas se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de la corr 
poracion para conocimiento de. los 
que gusten examinarle.

Pedrajas de San Esteban 30 de 
Abril de 1866. —El Presidente, Juan 
Bacas.—Situmino Muñoz y Ge
raldo, Secretario.

Núm. 564,

Ayuntamiento Constitucional de 
Mota del Marqué.s.

Con la competente autorización, 
se arriendan los derechos y gramo.s 
de consumo con venta exclusiva al 
por menor enjunt ; ó separadamente 
cada uno de ellos, para el año eco
nómico de 1866 á 1867, sírviedno 

de cuota para el arriendo la del Te
soro por cantidad de 2036 escudos 
500 milésimas, con obligación do 
cobrar y pagar los recargos auto
rizados y que se autoricen bajo el 
pliego de condiciones, que se halla 
de manifiesto en la secretaría, y 
estará presente al tiempo de s i rema
te que tendrá lugar en su sala de 
Ayuntamiento, el primero, el do
mingo 13 d d próximo Mayó, y el 
segundo á los oc o dias siguientes.

Mota del Marqués Abril 30 de 
1866.—El Teniente Alcalde, Martin 
Granado.—-El Secretario, Toribio 
Martínez.

Núm. 588.

Ayuntamiento Constitucional de 
Mucientes.

Autorizado competentemente este 
Ayuntamiento para arrendar en pú
blica sub-ista con la facultad de la 
venta exclusiva al por menor de las 
especies de consumos de todas las 
carnes, aceite buena, jabón duro y 
aguardientes, para el año económico 
de 1866 67, ha acordado anunciarlo 
al público, señalando para sus re
mates los dias 13 y 20 riel corriente 
Alayo, de once á doce de sus maña
nas en las salas Consistoriales: el 
expediente en donde so hallan con 
signadas las condiciones y tipos, 
como igualmente los precios á que 
cada artículo se haya de vender al 
por menor, se hallan rie manifiesto 
en la Secretaría de este municipio.

Mucientes L" de Alayo de 1866. 
—El Alcalde Piusidente

Núm. 589.

Ayuntamiento Constitucional de 
Robladillo.

Esta corporación municipal en 
junta rie vecinos contribuyentes en 
número igual al de concejales, en 
la que se hallan renresentadas todas 
las clases del pueblo, ha acordado 
sacar á público remate con la venta 
eselusiva al menor prévia facultad 
que tiene ha dicho efecto y para el 
año próximo económico rie 1866 á 
1867, todas las especies de consumos 
que devenguen derechos, compren
didas en la tarifa número 1®. que va 
unida á la ley de presupuestos de 
1.® de Junio de 1864 v se consuman 
en este d stríto municipal durante 
el indicado periodo, quedando se
ñalado el dia 12 del corriente mes 
de Alayo y hora de las once rie su 
mañana para la celebración del pri
mer remate, y la del segundo en 
su caso el dia. 19 dei indicado mes, 
en igual hora que el anterior y en 
el salón rie costumbre, torio en con
formidad al pliego de condiciones 

que obivi de manifiesto en la oficina 
municipal y se leerán además en 
dichos actos.

Robladillo 1.® de Mayo de 1866. 
—El Alcalde, Pedro Giralda.—To
ms.-’ Casado, Secretario.

Núm. 570.

Áynntamienío Constitucional rie 
S.mta Eufemia.

Esta corporación con superior 
autorización, tiene acordado arren 
dar para el dia 6 del próximo mes 
de Mayo los derechos de consumos 
con la venta exclusiva al por menor 
p ira todo el año económico de 1866 
a 1867, bajo el tipo de 675 escudos 
y 860 milésimas, con más el aumen
to que corresponde á los gastos pro
vinciales y municipales y premio 
de cobranza, prevenidos por ins
trucción.

Las personas que quieran intere- 
sirso de las bases de arriendo, po
drán pasar á enterarse en la Secre
taría del Ayuntamiento de esta villa.

Santa Eufemia 28 de Abril de 1866. 
—El Alcalde Cláudio González.— 
El Secretario, Manuel Asensio.

Núm. 585.

Ayuntamiento Constitucional rie 
Pedrajas de San Esteban,

Aprobado por la Administración 
principal de Hacienda pública de la 
provincia el pliego de condiciones 
que ha de observarse en las subas
tas riel cobro de derechos que con 
libertad de ventas devenguen en 
esta villa y año económico inme
diato de 1866 á 1867 los articulos 
de consumo, carnes, aceite, jabón 
y vinagre, el Ayuntamiento rie mi 
presiilencia ha señalado para los re
mates los dias trece, veinte 3’ caso 
necesario el veintisiete del próximo 
mes de Mayo, do once á doce rie 
sus respectivas mañanas, en el salón 
de sesiones de esta.s casas Cousisto- 
rialo-s donde so enterará á los lici
tadores de las condiciones á que han 
de sugetarse y que hasta tanto 
pueden ver en la Secretaría de la 
corporación.

Pedrajas de Sau Esteban 30 de 
Abril de 1866.—El Presidente, Juan 
Bacas.—Salustiano Afuñoz y Giral
do, Secretario.

Núm. 602.

Ayuntamiento constitucional do 
Villavieja.

Terminado el amillara miento de 
esta villa, para la derramaTde: la 
contribución territorial de la misma, 

correspoudienl te a año económico 
de 1866 á 67, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho di.is, quo se 
contarán desdo la inserción de este 
anuncio en el «Bolotin oficial» do 
la Provincia, con objeto de oír y 
resolver las reclamaciones do agra
vios quo puedan prosontarso duran
te dicho término; no" siendo oi las 
las que so presenten pasado el 
mismo.

Villavieja 1.® de Alayo de 1866. 
—El Alcalde Constitucional, Félix 
de San José —1). S. D. A., José 
Cun''.

Núm. 592.

Ayuntamiento constitucional rie 
Esguebillas.

Terminado el apéndice al amilla- 
raraiento rie esta Villa, para la der
rama do la contribución territorial 
do la mism;<, riel año económico rie 
1866 á 1867, se halla de manifiesto 
en la Secretaría riel Ayuntamiento, 
por término rie ocho dias á contar 
desde el rie la publicaccion de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la Provincia, con objeto de oir y 
r'solver las reclamaciones de agra
vios que pueda haber, y sean pro
cedentes, dentro de dicho término; 
advirtien o que trascurrido este, 
ninguna será admitida.

Esguebillas Alayo 2 de 1866 — 
El Alcalde, Basilio Aragón.—Por 
su mandado, José Coloma, Secre
tario.

Núm. 591.

Ayuntamiento Constitucional de 
.Manzanillo.

Terminado el apéndice al amilia- 
ramiento de esta villa, para la der
rama de la contribución territorial 
de la misma, de año económico-de 
1866 á 1867, so halla de manifiesto 
en la Secretaría riel Ayuntamiento, 
por término de ocho días á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el «Boletín oficial» rie la Pro
vincia, con objeto de oir y resolver 
las reclamaciones do agravios que 
pueda haber y sean procedentes, 
dentro de dicho término; advirtiendo 
que trascurrido este, ninguna será 
admitida.

Manzanillo 30 de Abril de 1866, 
—El Alcalde, Gervasio Perez.—El 
Secretario, Pedro Gimeno.

VALLADOLID.

Imprenta,de D. F. M. Perillán,

Libertad §«
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